
JUZGADO TREINTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO: ORDINARIO 2021-00179 

DEMANDANTE: GLADIS DEL CARMEN OTERO JIMÉNEZ 

DEMANDADO: JNP CONSTRUCCIONES SAS, COMPAÑIA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Fecha de inicio: 6 de octubre de 2023 

Hora: 09:33am a 01:37pm 

 

En Bogotá D.C., encontrándonos reunidos en la sala virtual del Juzgado Treinta y 

Siete Laboral del Circuito de Bogotá., en el que se hicieron presentes: 

 

DEMANDANTE: GLADIS DEL CARMEN OTERO JIMÉNEZ 

DEMANDANTE: ROSIRIS DEL CARMEN ASSIS OTERO 

DEMANDANTE: NEHEMIAS ANTONIO ASSIS OTERO 

DEMANDANTE: JOSÉ MARIA ASSIS OTERO 

APODERADO DEMANDANTE: GUILLERMO ANTONIO BAENA 

ESCAMILLA 

APODERADO JNP CONSTRUCCIONES SAS: DIEGO CHIMBI NAICIPA 

REPRESENTANTE LEGAL JNP CONSTRUCCIONES SAS: NELSON 

PRADA  

APODERADO COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA y 

PROMOTORA ZARZAMORA: LUÍS JAVIER NARANJO 

REPRESENTANTE LEGAL COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES 

ASOCIADOS SA: MANUELA BERNAL DÍAZ 

REPRESENTANTE LEGAL PROMOTORA ZARZAMORA: ANA MARIA 

GALLO 

APODERADO CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA: JARKER GRANADOS 

PANZA 

REPRESENTANTE LEGAL CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA: JAIME 

CAMACHO 

APODERADA AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. SEGUROS DE 

VIDA S.A.: MIRIAM REAL GARCIA 



REPRESENTANTE LEGAL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.: 

NATALIA VILLADA 

 

ACUERDO CONCILIATORIO 

 

El día de hoy se aprobó el acuerdo conciliatorio a que han llegado los demandantes 

señores GLADIS DEL CARMEN OTERO JIMÉNEZ, ROSIRIS DEL 

CARMEN ASSIS OTERO, NEHEMIAS ANTONIO ASSIS OTERO y JOSÉ 

MARIA ASSIS OTERO y los demandados JNP CONSTRUCCIONES SAS, 

COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA, PROMOTORA 

ZARZAMORA Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA a través de sus 

representantes legales NELSON PRADA, MANUELA BERNAL DÍAZ, ANA 

MARIA GALLO y JAIME CAMACHO, por tratarse de una obligación incierta y 

de naturaleza discutible, conforme se determinó en la providencia; razón por la cual 

las partes han llegado al siguiente acuerdo. 

 

Las empresas demandadas JNP CONSTRUCCIONES SAS, COMPAÑIA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA, PROMOTORA ZARZAMORA Y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA se comprometen a reconocer y pagar a favor 

de los demandantes la suma de ciento cincuenta y nueve millones de pesos m/cte 

$159.000.000, los cuales serán pagados por la demandada COMPAÑÍA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA. a más tardar el 20 de octubre de 2023. 

 

Valores que serán pagados por la COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES 

ASOCIADOS SA a través de transferencia bancaria a la cuenta de ahorros número 

17896593412 del Bancolombia, cuyo titular es la demandante señora ROSIRIS 

DEL CARMEN ASSIS OTERO, quien recibe en nombre de los demás 

demandantes, quienes en audiencia aceptaron que fuera ella quien recibiera el valor 

total acordado. 

 

En igual sentido, se compromete el señor JAIME CAMACHO como representante 

legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA  a pagar la suma CUARENTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS ($42.000.000) a la empresa COMPAÑIA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA en un término maximo de veinte (20) días 

habiles, una vez entregado el formato SARLAF, la certificación bancaria, la cámara 

de comercio, la cédula del representante legal y la constancia de pago del valor 

acordado. 

 



Así mismo, la empresa JNP CONSTRUCCIONES SAS representada por el señor 

NELSON PRADA se compromete a pagar la suma de CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($50.000.000), los cuales se encuentran en poder de la 

COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA en virtud de la ejecución 

del contrato celebrado entre JNP CONSTRUCCIONES SAS y la COMPAÑÍA 

DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS. 

 

En virtud de lo anterior se concilian todas y cada una de las pretensiones invocadas 

en la demanda y recae sus efectos sobre todas las demandadas JNP 

CONSTRUCCIONES SAS, COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES 

ASOCIADOS SA y PROMOTORA ZARZAMORA, y las llamadas en garantías 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA y AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

  

Se advirtió que esta conciliación tiene los efectos de cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo.  

  

Se ordenó la terminación del proceso y no se impuso condena en costas . 

  

En constancia de lo anterior, se firma la presente acta.  

  

El juez  

CARLOS ANDRÉS OLAYA OSORIO  

  

El secretario  

  

FREDY ALEXANDER QUIROGA CAICEDO  
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Se autoriza la grabación de la audiencia en los términos del artículo 46 CPT y de la 

SS, en donde queda constancia del registro de las personas que asistieron a la 

audiencia.  

 

ETAPAS DE LA AUDIENCIA 

 

Se agotó la etapa de conciliación de conformidad con el artículo 77 del CPT y SS  

 

DECISIÓN: 

  

PRIMERO: APROBAR acuerdo conciliatorio a que han llegado los demandantes 

señores GLADIS DEL CARMEN OTERO JIMÉNEZ, ROSIRIS DEL 

CARMEN ASSIS OTERO, NEHEMIAS ANTONIO ASSIS OTERO y JOSÉ 

MARIA ASSIS OTERO y los demandados JNP CONSTRUCCIONES SAS, 

COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA, PROMOTORA 

ZARZAMORA Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA a través de sus 

representantes legales NELSON PRADA, MANUELA BERNAL DÍAZ, ANA 

MARIA GALLO y JAIME CAMACHO, por tratarse de una obligación incierta y 

de naturaleza discutible, conforme se determinó en la providencia; razón por la cual 

las partes han llegado al siguiente acuerdo. 

 

Las empresas demandadas JNP CONSTRUCCIONES SAS, COMPAÑIA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA, PROMOTORA ZARZAMORA Y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA se comprometen a reconocer y pagar a favor 

de los demandantes la suma neta de ciento cincuenta y nueve millones de pesos 

m/cte $159.000.000, los cuales serán pagados por la demandada COMPAÑÍA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA a más tardar el veinte (20) de octubre de 

2023. 

 

Valores que serán pagados por la COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES 

ASOCIADOS SA a través de transferencia bancaria a la cuenta de ahorros número 

17896593412 del Bancolombia, cuya titular es la demandante señora ROSIRIS 

DEL CARMEN ASSIS OTERO, quien recibe en nombre de los demás 

demandantes, quienes en audiencia aceptaron que fuera ella quien recibiera el valor 

total acordado. 

 



En igual sentido, se compromete el señor JAIME CAMACHO como representante 

legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA  a pagar la suma CUARENTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS ($42.000.000) a la empresa COMPAÑIA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA en un término maximo de veinte (20) días 

habiles, una vez entregado el formato SARLAF, la certificación bancaria, la cámara 

de comercio, la cédula del representante legal y la constancia de pago del valor 

acordado. 

 

Así mismo, la empresa JNP CONSTRUCCIONES SAS representada por el señor 

NELSON PRADA se compromete a pagar la suma de CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($50.000.000), los cuales se encuentran en poder de la 

COMPAÑIA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA en virtud de la ejecución 

del contrato celebrado entre la empresa JNP CONSTRUCCIONES SAS y la 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS. 

 

Esta conciliación tiene los efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior se concilian todas y cada una de las 

pretensiones invocadas en la demanda y recae sus efectos sobre todas las 

demandadas JNP CONSTRUCCIONES SAS, COMPAÑIA DE 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS SA y PROMOTORA ZARZAMORA, así 

como también las llamadas en garantías CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA y 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

  

TERCERO: Se ordena la terminación del proceso. 

  

CUARTO:  En respeto de la voluntad de las partes, sin costas en el presente 

proceso.  

  

QUINTO: Se autoriza la realización de acta adicional donde quedará contenido los 

términos del acuerdo celebrado.  

  

Esta decisión queda legalmente notificada en estrados a las partes. 

 

 

El juez 

CARLOS ANDRÉS OLAYA OSORIO 

 

 



El secretario 

 

FREDY ALEXANDER QUIROGA CAICEDO 

 


